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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PALA LA CAPITAL

Un año....

Seis meses

Tres id...

17*50 pías

9*10 »

4*90 »

Números sueltes 25 céntimos

Las loyfw obligarán en la Penínrala. islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á 1» 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia promulgación el día oa que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
ios números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para en encuadernación, que deberá verifi
carse ti final do oída afio»

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linos

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA ÍAPITAl

Un año............................... 20 pías

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

$artt afína!
PRESIDENCIA FBI tONSFJt: W «JNISTKD8.

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII í 
(q, D. <.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.e Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 275.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circulare».
Visto el expediente instruido á 

virtud de instancia suscrita por el 
Presidente de la «Asociación Be
néfica de Auxilios mutuos de Tore
ros de Madrid», en solicitud de que 
las Autoridades gubernativas exi
jan que las plazas en que hayan de 
celebrarse corridas de reses bra
vas, se hallen dotadas del personal 
facultativo idóneo y del material é 
instrumental adecuado para la de
bida asistencia de los lidiadores en 
caso de accidentes; y teniendo en 
cuenta que la Inspección general 
desanidad Interior, de acuerdo con 
la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, ha informado 
favorablemente la petición indica
da, estimando indispensable la me
dida á, que se refiere, y siendo por 
°ha parte, ineludible deber de hu
manidad el exigir cuantas garan
tías puedan contribuir á la salva
ción de la vida de los lidiadores ó 
aminorar el riesgo y efectos de los 
accidentes que los mismos sufran 
en un espectáculo que es de solaz y 
esparcimiento para los asistentes, y 

6 incentivo de lucro para quienes 
explotan; 8. M. el Rey (q. D. g.) 

a tenido á bien disponer:
Primero. Que como requisito in- 

'spensable á la autorización de to- 
b° esPectáculo de lidia de reses 
ravas, previamente exija V. 8. 

certificación suscrita por dos Mé
dicos en ejercicio, acreditando, que 
en la plaza en que haya de cele
brarse, existe una enfermería que 
reune las dimensiones y está dota
da del material de cura é instru
mental de Cirugía que se determi
nan en la relación adjunta; y

Segundo. Que exija V. S. asi
mismo la presencia necesaria en la 
plaza de toros desde el comienzo 
hasta la conclusión del espectáculo, 
de dos Médicos-Cirujanos, quienes 
certificarán, después de terminado, 
que no ocurrió accidente alguno á 
los lidiadores que hiciera precisa 
su intervención, ó de los accidentes 
que la motivaron, mencionando ex
presamente, en estos casos, si el 
material é instrumental de la en
fermería que utilizaron, adolecian ó 
no de alguna deficiencia.

De Real orden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y estricto cum
plimiento. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 8 de Septiem 
bre de 1911.— Barroso. = Sr. Go 
bernador civil de la provincia de 
Burgos.

Condiciones que han de tener las en
fermerías de las Plazas de toros, y 
utensilios, instrumetal quirúrgico 
y material farmacéutico de que 
habrán de estar dotadas, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha.

ENFERMERIA

Deberá instalarse precisamente, 
dentro de la Plaza de toros, en el 
sitio más inmediato al redondel, con 
fácil acceso á éste, y consistirá en 
una habitación de amplia ventila
ción y luz natural directa, de pare
des y solado limpios, y cuyas di
mensiones mínimas serán de quince 
metros cuadrados si existe en co
municación con ella otra habitación 
de iguales dimensiones para colo
car camas y servir de hospitalillo, 
ó de 30 metros cuadrados si en la 
misma habitación se instalan las 
camas. La enfermería estará dota

da, necesariamente, de instalación 
de luz eléctrica ó de gas y del me
naje y utensilios siguientes:

1. Una mesa de operaciones.
2. Dos camas con colchones y 

servicio de ropas completo.
3. Un aparato para hervir agua, 

el cual estará encendido constante
mente durante la lidia.

4. Un lavabo.
5. Un depósito para agua.
6. Dos cubos para desagüe.
7. Dos irrigadores de dos litros 

de capacidad cada uno.
8. Un armario y una mesa pe

queña con servicio completo de es
critorio.

INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO

En toda enfermeria habrá indis
pensablemente:

1. Una docena de pinzas de 
Peán.

2. Un par de pinzas largas ó de 
Espencer.

3. Una tijera recta y otra curva.
4. Dos bisturíes rectos, uno cur

vo y otro de botón.
5. Dos pinzas de disección.
6. Dos sondas acanaladas.
7. Dos separadores anchos de 

Farabeuf.
8. Dos geringas de inyecciones.
9. Dos sondas de Nelatón.
10. Un aparato de anestesia.
11. Cloroformo.

■ 12. Agujas, sedas y catgout.
13. Dos tubos con desagüe.
14. Dos tubos y dos vendas de 

Smarch; y
15. Una gotiera de brazo y otra 

de pierna.
MATERIAL FARMACÉUTICO

1. Doce ampollas de suero 
fresco.

2. Dos aparatos inyectores de 
suero.

3. Tres depósitos con antisép
ticos en pastillas, y los irrigadores 
con la solución hecha momentos 
antes de empezar la lidia.

4. Gasas y algodón esteriliza
dos, y gasas, algodón y vendajes, 
todo en cantidad suficiente.

5. Un frasco de alcohol puro de 
1 dos litros; otro de yodo de un cuar

to de litro y otro de éter de esta 
últim » capacidad.

6. Estimulantes de cafeína, éter 
i y aceite alcanforado; y

7. Dos palanganas de hierro 
portátiles.

Madrid 8 de Septiembre de 1911. 
=Barroso.

Aun cuando los términos del 
acuerdo firmado en Sevilla el 4 de 
Mayo de 1905, aprobado por Real 
orden comunicada en 28 de Mayo 
de 1906, determinando las condicio
nes que habrán de reunir las puyas 
que se utilicen en la lidia de reses 
bravas, son por demás claros y pre
cisos, con el fin de alejar toda po
sibilidad de discusión y dudas que 
suelen suscitarse sobre la recta in
terpretación de dicho acuerdo, adop
tado como regla obligatoria por el 
mencionado precepto; S. M. el Rey 
(que Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer que el largo de las puyas, 
que el repetido acuerdo determina, 
se entienda, como el mismo esta
blece, midiendo con el escantillón 
modelo las tres aristas desde su 
base á la punta y no desde el cen
tro de la base de cada triángulo en 
sentido vertical á la punta, ó sea 
que cada una de las tres aristas 
de la puya ha de medir precisa
mente desde el tope á la punta 29 
milímetros en los meses de Abril á 
Septiembre y 26 milímetros en los 
de Octubre á Marzo para las corri
das de toros, y tres milímetros me
nos, según dichas épocas, para las 
corridas de novillos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Septiem
bre de 1911.=Barroso. = Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos.



MINISTERIO JE INSTRUCCIÓN PUBLICA V BELLAS ABTES

SUBSECRETARIA

Se halla Tacante en el Instituto 
general y técnico de Lugo la plaza 
de Profesor de Gimnasia, dotada 
con el sueldo anual de 1500 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
traslación según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
á la misma podrán solicitarla en el 
en el plazo improrrogable de dos 
meses, á contar desde la publica- 
ciónde este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual clase y tengan 
el título científico que exige la va
cante y el profesional que les co
rresponda.

Los Profesores elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaria, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos de en
señanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 6 de Septiembre de 1911. 
=E1 Subsecretario, Rivas.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 12 de la vigente ley 
Electoral y la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 28 de 
Septiembre de 1909, y en vista de 
la relación de Sociedades remitidas 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en la que se expresa la 
antigüedad de cada una de ellas, 
he acordado designar para que for
men parte de la Junta provincial 
del Censo electoral en el bienio 
próximo, en concepto de Vocales, á 
los Sres. Presidentes de las que á 
continuación se expresan:

Círculo católico de Obreros.
Agrupación socialista.
Cámara de Comercio.
Escuelas dominicales.
Sociedad agrícola de Burgos.
Federación de Sociedades Obre

ras.
Sociedad Noé.
Academia de Ciencias Sociales.
Patronato del Centro instructivo 

de la Obrera.
Consejo diocesano.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial á los efectos de la 

regla vigésima de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907.

Burgos l.° de Octubre de 1911.= 
El Presidente, Tapia.

[[JroDÍIxcncias SufridaUs

Burgos.
Enciso Martínez (José Maria), 

cuya naturaleza se ignora, de es
tado casado, profesión comercian
te, de 52 años, que ha tenido co
mercio de tejidos en Burgos en la 
Plaza Mayor, núm. 42, y 9 de la 
calle de Lain Calvo, domiciliado 
últimamente en Burgos y Munilla, 
procesado por alzamiento de bie
nes, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria, 
interesando de las autoridades y 
agentes de policía su prisión y con
ducción á la cárcel de dicha ciudad, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Burgos 30 de Septiembre de 1911. 
=El Juez de instrucción, Pedro 
M.a de Castro.

Medina del Campo.
Andino Sagasta (Roque), natural 

de Villarcayo, soltero, cocinero, de 
23 años de edad, de estatura re
gular, pelo y ojos castaños, nariz 
regular, color bueno, tiene la cara 
con señales de haber tenido virue
las, viste traje de americana de 
paño oscuro, calza alpargatas y 
usa al cuello pañuelo blanco de 
seda, domiciliado últimamente en 
Madrid en la calle del Arenal nú
mero 8, 3.®, cuarto núm. 6, proce
sado por estafa á la Compañía del 
ferrocarril del Norte, comparecerá 
en término de diez dias ante este 
Juzgado de instrucción, por haber
le sido decretada la prisión en el 
sumario en que se le ha procesado.

Medina del Campo 30 de Sep
tiembre de 1911.=E1 Juez de ins
trucción, Antonio Barcón.

Re villa del Campo.
D. Dionisio Alvarez Benito, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el expedien

te que obra en este Juzgado para 
la exacción de multa impuesta rpor 
el Ayuntamiento de este distrito á 
D. Tomás Ruiz, de esta vecindad, 
se ha señalado el dia 5 del próximo 
Octubre, y hora de las once, para 
la venta de un carro de varas para 
una ó dos caballerías, tasado en 70 
pesetas, y con su importe hacer 
efectiva la multa, apremio y costas 
causadas.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, y no se admitirá 
postura que no llegue á las dos ter
ceras partes de la misma.

Dado en Revilla del Campo á 14 
de Septiembre de 1911.=EL Juez 
municipal, Dionisio Alvarez.

Requisitoria.
Peña García (Antonio), hijo de 

José y Antonia, natural de Sarra
cín, partido de Burgos, de oficio 
obrero minero, de estado soltero, 
de 25 años de edad, su estatura un 
metro 650 milímetros próximamen
te, bastante corpulento, usa bigote 
naciente y estudió para la carrera 
monástica, vestía pantalón de pana 
negra con rayas, chaqueta de satén 
negro y boina negra, avecindado 
últimamente en Cabárceno, Ayun
tamiento de Penagos, provincia de 
Santander, procesado por el delito 
de insulto de obra á la Guardia ci
vil, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Comandante del 
Regimiento Infantería de Valencia, 
núm. 23, Juez eventual de instruc
ción de la plaza de Santander, Don 
Enrique Alonso Latorre, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Santander 30 de Septiembre de
1911.=  El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Alonso.

Anuncios C)fidates

Alcaldía de Castrogeriz.
Con el fin de fijar el presupuesto 

carcelario que ha de regir en este 
partido judicial para el año 1912, 
á la vez que censurar las cuentas 
correspondientes al ejercicio de
1910, se convoca á los representan
tes de los pueblos que le componen 
para que concurran á la sala de 
actos de este Ayuntamiento el dia 
17 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana.

Castrogeriz 30 de Septiembre de
1911, =E1 Alcalde, Rogelio Mar
tínez.
-----------——»■ • —

Alcaldía de Quintanamanvirgo
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado solicitar autori
zación para el establecimiento de 
un Impuesto módico sobre la paja 
y leña que se consuma para cubrir 
el déficit de 1410 pesetas que re
sulta en el presupuesto ordinario 
aprobado para el próximo año de
1912, consistiendo el gravamen en 
una peseta por cada 100 kilogramos 
de paja y leña.

Lo que se anuncia al público pa
ra que los vecinos de esta villa pue
dan presentar sus reclamaciones 
en el término de diez dias contra 
la propuesta acordada, pues pasa
dos no se admitirá ninguna.

Quintanamanvirgo 28 de Sep
tiembrede1911.=El Alcalde, Isi
dro León.

Alcaldía de Vizcaínos.
Se halla vacante la plaza de 

Guarda municipal de este distrito 
para la conservación de los pastos 
y arbolado que corresponde de los 
montes y demás á este municipio, 
con la dotación anual de 273'75 pe
setas, que serán satisfechas del pre

supuesto municipal por trimestre 
vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre 
sentarán las solicitudes en el pape[ 
correspondiente, en el término d» 
ocho dias, contados desde la mSer 
ción del presente anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia.

Vizcaínos 25 de Septiembre d6 
1911.=El Alcalde, Julián Herae, 

Juzgado municipal de Gredilla de 
Sedaño.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Jaz 
gado municipal, las cuales se han 
de proveer en la forma que esta 
blece la ley orgánica del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Los agraciados no tendrán más 
asignación que los derechos de 
Arancel por las diligencias que 
practiquen y acompañarán á sus 
instancias certificado de nacimien 
to y de conducta expedido el pri 
mero por el registro civil y el se 
gundo por el Alcalde y certificado 
de nacimiento y de conducta expe
dido el primero por el registro civil 
y el segundo por el Alcalde y cer 
tificado de exámen y aprobación de 
aptitud para el desempeño de dicho 
cargo.

Gredilla de Sedaño 22 de Sep 
tiembre de 1911. = El Juez muni
cipal, Basilio Rodríguez.

Binmríos parttcnUns

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de moneda?,

Isla, 5,—Burgos

Casa fondada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1

ADMINISTRACION DE LOTERIAS
LAIN-CALVO, 13,

(próximo 5 la Plaza Mayor), BURGOS.

Decenas, billetes dobles ó triples, 
toda clase de combinaciones, listó 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones parí 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINES 
PARDO. 1

Abonos orgánicos 

que contienen nitrógeno en cani- 
dad superior á los superfosfatos, - 
venden á seis pesetas los cincuei- 
ta kilos.

Félix González Miguel

Vega, 22 y 24, 3.°
BURGOS 7'
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